
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 

 

  PROCESO   : INTERDICCIÓN JUDICIAL 
  RADICACIÓN  : 41001-31-10-001-2014-00136-00 
  DEMANDANTE  : MARÍA EUGENIA LOSADA MUÑOZ 
  DEMANDADA  : JOSÉ FERNEY GUTIÉRREZ  

  LOSADA 
  ACTUACIÓN   : Estese a lo resuelto 
 
  Neiva, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Sería del caso dar resolución a la solicitud del abogado JUAN 

DIEGO CASTRO SÁNCHEZ, quien representa a STEFANIA GUTIÉRREZ 

LOSADA, consistente en información respecto del trámite a seguir en el 

presente asunto, de no ser porque se observa que en proveído de fecha 20 de 

septiembre de 2022, se atendió las solicitudes recepcionadas vía correo 

institucional de agosto del corriente año, y que reitera le sean resueltas; no 

obstante sin evidenciarse hecho nuevo que conlleve a un pronunciamiento por 

parte del Juzgado, se dispondrá estarse a lo resuelto en el auto anterior, que 

incluso impuso carga al solicitante, sin que a la fecha se estime cumplida. 

 

  Por lo anterior se RESUELVE:   

 

  PRIMERO: ESTARSE a lo resuelto en auto del 20 de septiembre 

de 2022.  

 

  SEGUNDO: REQUERIR a la señora STEFANIA GUTIÉRREZ 

LOSADA, a fin de que remita la documentación solicitada en el auto del 20 de 

septiembre de 2022. 

 

   NOTIFIQUESE. 
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